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(COCU0239N1) RAD. 2021-00130 RECURSO DE REPOSICIÓN

JURÍDICA <juridica@igga.com.co>
Vie 16/02/2024 13:15
Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Antioquia - Medellín <ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Luisa Fernanda Tangarife Duque <ltangarife@igga.com.co>; Lina Fernanda Sánchez Villarraga <lfsanchez@igga.com.co>; Luis Fernando Gallego Salgado
<lgallego@igga.com.co> 

3 archivos adjuntos (733 KB)
135.1 COCU0239N1 RECURSO DE REPOSICIÓN.pdf; 131.1 CONSTANCIA DE ENTREGA NOTIFICACIÓN PERITO LARRY.pdf; 132.1 CONSTANCIA DE ENTREGA
NOTIFICACIÓN PERITO AGROSILVO.pdf;

Buenas tardes,

                                  

Señores
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
E.      S.      D.
 
 
REFERENCIA:            PROCESO VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE
DEMANDANTE:         INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.
DEMANDADOS:        ABIGAIL VEGA DE BOLAÑO
RADICADO:             05001 31 03 006 2021 00130 00
ASUNTO:                   RECURSO DE REPOSICIÓN

Por medio del presente, se anexa memorial por medio del cual, se interpone RECURSO DE REPOSICIÓN , dentro del
proceso de la referencia.

Esta solicitud se presenta de conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 109 del Código General del
Proceso y parágrafo 2 del artículo 103 del Código General del Proceso, los cuales disponen:                                    
       
                                           
Art. 109.- (....) Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio idóneo.       
                            
                                           
Art. 103.- (....) “PARÁG RAFO SEGUNDO. No obstante, lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, se presumen auténticos los
memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando
sean originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso”.       
                 

Por favor acusar recibo.                 
                                       
                                           
Muchas gracias!
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       COCU0239N1 
 

Señores 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

E.      S.      D. 

 

 

REFERENCIA:            PROCESO VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE: INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

DEMANDADOS:        ABIGAIL VEGA DE BOLAÑO  

RADICADO:            05001 31 03 006 2021 00130 00 

ASUNTO:             RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

En calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, 

respetuosamente, señor juez, estando dentro del término de ejecutoria, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 318 del Código General del Proceso (en adelante CGP), 

me permito interponer recurso de reposición frente al auto proferido por su despacho el 

pasado 12 de febrero de 2024, notificado por estados el día 13 del mismo mes y año, en 

virtud de las siguientes consideraciones. 

 

Dispone el despacho en auto objeto del presente recurso: 
 
Segundo. No se tendrá como válidas, y por ende no surtirán los efectos legales pertinentes, las 

comunicaciones remitidas por el apoderado judicial de la parte demandante a los peritos, por los 

motivos que se pasan a explicar.  

 No hay evidencia siquiera sumaria del acuse de recibido emitido por los peritos, o evidencia 

por cualquier otro medio del conocimiento que los mismos hubieran podido tener sobre el 

nombramiento, a efectos de contabilizar los términos correspondientes.  

 No se informa sobre el término que tienen para manifestar la aceptación del cargo 

encomendado, ni las advertencias de las consecuencias que su omisión pueden conllevar.  

 No se hace mención de que el dictamen se debe presentar en conjunto con otro perito, ni 

los datos del otro perito.  

 No se hace claridad de que el término del que eventualmente dispone para la presentación 

del dictamen se contabiliza posterior a la aceptación del cargo encomendado.  

 A los peritos se les debe informar de manera clara todos los datos del proceso, las partes, 

del despacho, del encargo encomendado, del bien objeto del litigio.

texto original) 

 

Sea lo primero manifestar que, contrario a los argumentos expuestos por el despacho en 

el mencionado auto, la demandante si dio cumplimiento a los requerimientos subrayados, 

tal y como pasará a observarse. 
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- En cuanto al acuse de recibido o evidencia de que los peritos tuvieron conocimiento 

del nombramiento realizado 

 

Se anexa con el presente memorial, constancia de entrega del correo por medio del cual 

se informa el nombramiento realizado a los peritos, en el que se certifica que, la 

notificación realizada fue efectivamente recibida, veamos; 

 

 

 

 

- En cuanto al término para aceptar el nombramiento del cargo 

 

Respecto a este aspecto, téngase en cuenta señor Juez, que en auto proferido el 27 de 

septiembre de 2023, no se realizó prevención alguna respecto al término que podrían tener los 

peritos para aceptar el nombramiento; por lo tanto, teniendo en cuenta que no hay 

normatividad expresa que indique el término de comparecencia y que en el aludido auto no 

se indicó nada al respecto, en la comunicación envida no se podía hacer referencia a término 

alguno.  

 

- En cuanto a la forma en que debe ser realizado el dictamen pericial y los datos de los 

auxiliares de la justicia  

 

Ahora, en la notificación remitida a los peritos sí se indicó la forma en la que deberá realizarse 

el dictamen pericial, tal y como se advierte a continuación; 
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Por otro lado, debe decirse que, si bien dentro del cuerpo de la notificación del perito no 

se especificó el nombre del otro perito designado para la elaboración de la experticia, 

téngase en cuenta que, si se anexó el auto proferido el 27 de septiembre de 2023 por 

medio del cual, se designaron dichos auxiliares de la justicia, donde se especificó su 

nombre, correo electrónico, dirección y teléfono de contacto, veamos; 

 

                                    

 

- En cuanto al término para la presentación del dictamen pericial 

 

Respecto a este aspecto, dentro de las notificaciones realizadas a los peritos si se indicó el 

término que tienen dichos peritos para realizar la experticia conjunta dentro del presente 

proceso y, el mismo se compadece con lo indicado en auto proferido el 27 de septiembre de 

2023, tal y como se evidencia a continuación; 

 

- Respecto a la información del proceso judicial, las partes y el despacho del encargo 

encomendado 

 

Finalmente, es importante establecer que la demandante fue cuidadosa y descriptiva 

respecto a indicar en debida forma los datos del proceso judicial, las partes y el despacho 

de donde se desprende el presente trámite procesal, veamos; 
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En virtud de lo expuesto y con base en el artículo 318 del CGP, solicito comedidamente 

señor Juez, se sirva REPONER el auto proferido el pasado 12 de febrero de 2024, notificado 

por estados el 13 del mismo mes y año, por medio del cual no se tiene en cuenta las 

notificaciones efectuadas a los peritos designados dentro del presente proceso judicial y, 

en su lugar, se tengan en cuenta las mismas, para continuar con el trámite del proceso.  

 

 

Anexos: 

- Constancias de entrega de comunicaciones.  

 

 

Cordialmente, 

 
 

 
JUAN FELIPE RENDÓN ÁLVAREZ 
C.C. 71.741.655 
T. P. 105.448 del Consejo Superior de la Judicatura 

Elaboró: LFCV 

Revisó: LFTD 
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Retransmitido: (COCU0239N1) INFORMO NOMBRAMIENTO COMO PERITO

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@iggaingenieria.onmicrosoft.com>
Jue 07/12/2023 9:36
Para: JOSE ALFREDO QUINTERO JIMENEZ <agrosilvo@yahoo.es>

1 archivos adjuntos (46 KB)
(COCU0239N1) INFORMO NOMBRAMIENTO COMO PERITO;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

JOSE ALFREDO QUINTERO JIMENEZ (agrosilvo@yahoo.es)

Asunto: (COCU0239N1) INFORMO NOMBRAMIENTO COMO PERITO

mailto:agrosilvo@yahoo.es
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1 archivos adjuntos (47 KB)
(COCU0239N1) INFORMO NOMBRAMIENTO COMO PERITO;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

sierrasociados@yahoo.es (sierrasociados@yahoo.es)

Asunto: (COCU0239N1) INFORMO NOMBRAMIENTO COMO PERITO

mailto:sierrasociados@yahoo.es

